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DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle de  Catamarca a los 20 días del 
mes de octubre del año 2016, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-,con el objeto de tratar los Proyectos de RESOLUCIÓN, 
contenido en el Expte: Nº 339/16 de autoría de la DIPUTADA MARISA 
JUDITH NOBLEGA (CÁMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS) caratulado: 
“PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, SOBRE LA 
REGIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA PERINATAL EN LOS 
HOSPITALES REGIONALES DE LA PROVINCIA Y EN LA MATERNIDAD 
PROVINCIAL 25 DE MAYO PARA REDUCCIÓN DE LA MORTALIDAD 
MATERNO - INFANTIL”.---------------------------------------------------------------------- 
  
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación sin modificaciones, el 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN. - 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN  
 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud 
informe a cerca de:  

a) - Capacitación: en servicio, pasantías, asistencia técnica, talleres, cursos, 
seminarios, encuentros, etc.  

b) - Regionalización de la asistencia perinatal.  

c) - Sistema de referencia y contra referencia y Red de derivación  

d) - Provisión de Equipamiento e insumos críticos  

e) - Previsiones presupuestarias.  

f) - Seguimiento y monitoreo.  

g) - Nivel de avance y operatividad de la regionalización de la asistencia 
perinatal en los diferentes Hospitales Regionales.  

ARTÍCULO 2°.- De Forma.-  

FIRMANTES: Dip. SERGIO SARACHO – Dip. MARITA COLOMBO – Dip. 
MARIA MACARENA HERRERA – Dip. MARISA NOBLEGA – Dip. ANALIA 
BRIZUELA – Dip. RUBEN MANZI. 
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